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Los relacionados. cuentan con -\lri plai6dequince días, con
tados a partir da. siguíellte. al de la.... PUblicaCión., d.e la presente
Resolución en el .BoletinOficial del" Estado» <Y ,en .al tablón de
anuncios de esta Dirección. GeneraJ•... I>ara ,interponer contra la.
misma, si lo estiman.·conveniente_-_~su-de:r!=lchO",recu:rso de al~

zada ante elexcelent..simoseñor MJnistrtFtll,'l Hacienda al am
paro,de lo preceptuado en el arti~I(}<122. 'lY'2,:de la-vigente
Ley de Pr-ocedimíento _Administrativo<ie .17 rlej'uHo de 1958

. Vencido el plazo aludido en eI-párr$io .p~cedente, los rela~
clOnados podrán recoger el corre$pond~enre-Ct;lrUficadode Apti
tud en la Sección de Inspección de HaP'UitJi,d9s de Clases -Pasivas
de 1-. Dirección General delTesoroyPr~~'St(j8,_en horas há
b~I;;s de oficina,o eomtinicarJX-'tr ~D-to}~este'Centro Directivo
en qué Delegación <?', Deposi~aE$p~ial,~~; Ha~ienda desean
hacerse cargo de dICho Certl!tpaO,o.;C-'L(ya" ~cepción,en, todo
caso. ha de hacerse necesariamentepor'elinte:resado previa
identificación de su personalidad,

Madrid, 1 de juni()~de 1973.~EIDirE;X:torgeneral José Ba.rea
Tejeiro. '
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Nombre y apellidos

D. Cristóbal Carceller Calvo « .

D. Angel Anguianoy Martinez , .
D. Antonio Medina Gar$ ,;, ,.

_ D. Francisco Uñá-n C.eb:rián ..
D.a Guadalupe VercherRosat, .
D. Joaquín Maria. LeaLy ,Oírles .
D. Julián Sebástián Caudet .
D. Eduardo SUgo V1llegas .. , ..
D. Pedro Giménez de ,Aragón, Vida! , .
D. Manuel SalvadQrLó~Guitian .
D. Miguel Emilio,Medinay:Becbnar; , .
D. Manuel Garcia"Papí" ..,' ,., ".; ..
D. Pablo GonzMez G~í~ .
D. ValentinAbadAtigulo , , .
D. José Luis Acedo Garda :., .
D. Rafael Saiz Giménéz , .
O. Manuel Pérezdel Valle ,.. , , ,..
O.Zacarias Almoguera; ,Torres "' .
D. Rafael TróOOll L<>sa4~ .
O.· María Fernández Cuesta .~ ú., .
D. MarlanQ Garrido RuiZ , ..
D. José F'ran...cisoo MOOQzOlmo .«
O. Francisco Pedreño deLToro ".
D. EduardoLópez Fernálldez ~ .. » .

D. Juan Barris ,Vaqueto, .. ~ t .
D. Salvador TodoU MerenC~alt'Q , .
D. José María FiguerssSugrañes ..
D,· Pilar Fernández yGoi'U ~.", .g. MIgu~' Cost~ ~ldán ..

. José ICazO yDIOS •. , , ..
D. Cla\ldib RQ(jrígllez<H'll-&rtas .
D. Manuel José NogueirllDíaz ".".
D. José Maria Padial Vico- , " " .
D. Juan Luis GófoozyBllSCuñana .
D, Miguel Gonz41eZ Ló-pez ,.,.;' ; ..
D. José Maria MolleraSantaló
D. Juan Oliver Forteza· ., ... ~
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RESOLUCION de l.l Djrl1cción General de Admi
nistración Local por la que 8e clasifica lá Secre
taría del Ayuntamiento dePereruela (Zamora-J.

Aprobada. por Decr~to de 18 de agosto de 1912 y. Oecreto de
12 de abril de 1973 la' incorpcraciónal Municipio de Pereruela
de los .Qe Sogo y Abe16n.. todos de, la provincia de Zamora

Est~ Dirección General". _de~cdi1foniiid8d Con lo dispuesto e~
el artIculo 1,87 dE'1 Hegiamento de·· Fun~io~os de Administra..
ción Local y preceptos' con~ordantes; -na resueltO:

1. o . Clasifi-car la Secretada del AY\lntamiento de Pereruela
en 2.'" categoría. clase 8.... grado retribu.thro 17.

2.0 Continúa como~reUUio don'José Antoni,o Corcero Po
rraS, y según previene el párrafo 6 del ar-Uculo 187 referido,
l-apresente clasificación no imp1i~ :alteración de su -categoría
administrativa.

Madrid, 30 de mayo de ·1973.~El Director gen'eral, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Comisión-. Provincial. de Ser
vidos Técll,tCOB t:feSevíllp. pO-,. la que se señala
fecha panl 'el levantami61tt,ode las lletas prsvias
a- la ocupac:io-".·.·.cW1Q$· ~erren08que S6.·citan. afec
tados parla comtruccw~·)' tendido de un. colector
en , fmcacomprendída B1J.trela: oarrtttera y el 'e~
rrocarríl Se.villa,,:iUcalddsGua.(J(dra. en termtno de
AlcaL:i de' Guada,-ira.p~ovidopor la Empresa
..Compañia Roca~RadtadorB:s,... S. A.,.. expedientes
4/335 )' 41372. del polo .CÚl'. desarrollo.

. El .. Búletin Oficial d~ la, Provincia> de Sevilla,. número 110:
de fecha 14 de mayod-e 1973. publica. edicto. en el que aé
da cuenta de .la resolución del Ministerio de .Industria. a tenor
de lo dispuesto en el, e.rticUl()5.t1 det.J?eorató285411964 de 11 de
septiembre, declarando .y. contlrmando·· ·la identidad de los
terrenos. a expropiar con loa señalados: en el croqtris de empla
zamiento presentado con la documentación necesaria para la
solicitud del benefiCio de- expropiación forZosa. as! como la ade~
cuaciónynecesldad d-e,ncupación de, los' inmuebles descritos
en el anuncio publicado a efectos de,ii:úormaci6n pú})licaen el
«BoleUn OfIcial del 'Estado.. de 7 cI~ junio de 1972. para la
ejecuciól\-de las obras de referencia·en expediente promovido
por la Empresa .,Compañía. Roc-a~l\adi:adoroo. S. A,>It.

En consecuencia. --ésta Con:üsiÓll Provincial de Servicios Téc4
nic()s. en su sesión def-ecba25 de- }nayo de 1973, dandocum·
plimiunto a- lo dispuesto en $1 a.,¡>attado 2,'" del articulo 52 de
la "igente Ley de-,-Expropiación ,Forzosa. acuerda señalar como
fecha para el levantanúentod~lactapreVia a la ocupación,
precisamen~ en las fincas citadas ele- .la .Sociedad cPromotora
Inter;nacional de NegOCios, S. A ..... don Andrés Alonso Bog-e
y de la. ""Renfe.. (pirrrafo :i.". articulo 52). la de los quince
días siguientes a la publicación: del presente anuncio. y hora
de las4oce.

Sevilla. 2B de mayo de 1973,-EI Gobernador civil. Presidente.
4.440-A,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de!a'Dírecciólj' General. de Admi~
nistración Local por la .que s~;cla8ifica la Secre
taria d~l AyuntuJnwntode .Ld~uela-Navas-Siete
iglesias. de {el; provincia' .de·· Madrid.

Aprobad!;' '-por Decreto.76211973'.,ete 29-dt;ln1arzo, la fusión
~e l~s MuniCIpiQS ~e f;.ozoyueia. ~asNavasde-Buitrago y Sietek

igleSias, de la prOVmCIQ de Madrig.enuno:~()ICJconla denom.i
nación de Lozoyuela-Navas-Sietei,glesias·. hit. quedado automáti~
camente disuelta la AgT1,lpaciónque;~ra,~qstenerun'Secreta
rio común. tenían constituida)os Ayunt$!fiiento$ de los tre:i
Municipios fusionados, por Jo quees~ ])it"~¡¡;:i,ón General d~

confo!nlidad con lo dispuesto enelarth;ulo181.·yconcordMtes
del VIgente Reglamento de FUllicionar¡ós de,:..A:dl11inistración Lo
cal de 30. de junio' de '1952, ha .rflsuelto 'dr.$ifiéfl,t la. Secretaría
del Ayuntamiento de Lozoyu-el-a:-Navaa;~Si('teigl~5iasencatego
tia. 3.·, ~lase 11. gr&ioretributivo14¡~ti1:l~~docomo titular
d~m GUIllermo Roldán Lorente,' que lo·· era .de . la Agrupación
dIsuelta. . ' ~

Madrid. 30 de mayo de 1973•.-ElDirer"torgeneraJ. Fernando
Yba.rra.

RESOLUC/ON de la CQnfederación Hidrográfica
det Duero por la q~ 11ft seilala f6Cha para. el le
vantamiento de, las (lctaB . previas ala ocupación
de las ftncas, afectadas por la obra .Embalse de
Retuerta. .Conducctón:· del· aba:steclmien'ro de aguas
del poblada de. laCon!ectent;ck$n HtdtogroficQ del
Duero. prltSá de, :Retuerta~ en el valle del Mana'R·
tial de Va!detorres.Térm-mo municipal de Covarru
btas(Burgos),..

Estando incluida la construcción de: esta obra'en el progra
ma de inversiones pÚ,blicas, ... delPla.n de Desarrollo ECon6mico
Social, aprobado por Decreto de 15c!,e juniade 1972, en cuyo
texto refundido del nI Plan de Desarr.ol1o.apartadob}. del ar
tíct,llo 40, faeultaa la Adtn:inistraciÓn".Q. la urgente ocupación
de los inmuebles preCisos, pOr el procedimiento ·.de urgencia,
según lo dispuesto eil. la vig'Eu1te·. Ley de Expropiaci6n Forzosa.
de· 16 de diciembre de 1954,' Y su RegJaJnimto de 26 de abril
cie 1951,. e,sta Confederación -b!ite: pttblico que será aplicado
dicho proce@imiento· de urgencia·. El 'los bienea (fincas rústicas)
enclavadas en el térznjnomunlcipal cie,Covarrui>ias.

Para- .cumplimiento 'de lo dl$p,"eli~ en, el artiCulo 52 de la.
Ley de Expropiación ForzosaSf;l noüflca ,P9r el presente a to
dos loa propietarios Q titUlares $f"Q~~. ~ya reI.acióD. figura
a·' continUación. que debei'átl OOrsoDlli'ae. ·en las. finCSB de su
propiedad, se¡ún citación personal~ t,¡ue 'rec~birán en BU día.
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Nota.-El ancho de la franja atl$tada es:4e 5 metros.

PROPIEDADES AFECTADAS POR LA CONDUCCIÓN, DEL ~Srl$Cl1lf~TO De AGUAS
DEL POBLADO DE LA CoNFEDERACIÓN :tl.!Pl'OGl\ÁFlC~DBL,~O.P1\ESA DE

RETUERTA. EN EL VA.LLE DEL ~NAN1lAL,~'YAl,D1ftOlU\ES

-Relacfón de propietarios del valle del· MOllo,nlial ;d-t V"ldetorres

Fuente: Datos del Catastro, e.n pod-e:r <.Iel::;Ay.untt¡\,rplertto. de
Covarrubias. {El número de la finca la sit\1~,>'&n,el'crotlt1i5del
plano adjuntoJ

para. proceder al levantamiento <te las.&l;t~\pre~a la' ocupa~
ci6n. significándoles asimismo pue<len .. hs.cer' \1S(),d-e Jos. dere
cho$ que le confiere el artículo 52. de la1Deucronada Ley de
Expropiación Forzosa.

Al méncionado levantamiento, de las.ap~ .p.,~s, .deberá
concurrir el señor Alcalde del Ay:u.n~~e?t0.q 9>~jal ~n
quien delegue, donde se encuentran uqic~~)a~,fl~~, Segun
ordena la consecuencia terceraEiel, ~tículO' menciona,do de la
vigente Ley de Expropiación ForzoS1:l;.

De conformidad con lo dispu~stoéll~~,:artículo-56i,párrafo
segundo, del Reglamento de 26 d(tti,brU ,de ~'957.1~s;int:e~os,
así como las personas que sien~,tit~are$:'xi,"~'<Reales
o intereses económicos directos'··SQbte' los'~~s""a(~()sque
se hayan podido omitir en' la ~ón'M,j'ln:~:r,_~~~fon:nu~
lar por escrito ante esta Confed~t'aCi~~»;i,l~':';$lf)~~()~~.qqe-:te-n..
gan por conveniente a los soIosefectoSdfr.$~l;>ts&~'posibles
errores que se hayan podidopadeeer.', alPelacJ()!l~ lOs "bienes
y derechos afectados. '

Valladolid, 30 de mayo de 1973.~El Ingeniero, Directot.
4.532-E.

Propietario

Amelia Banon Castro.
Rosalía Velaseo JuartOs.
Oionisio Gallo Vega.
M:elchor GaUólbáñez.
Victoria. González González.
FelisaPardo GonuUez;
li'ermina Lqpez.
Farmina López.
Za.c~uias·. C\J.t'St& GiL
Lorenzo· N~~ez::HortJgüela..
~ernandoLópez.-Gil.
~elchoi" Ganó 1l,>áñez.
~Uas Tej~a Teiaáa~
Guadfilupi! .~~.. l;ópez.
~ri:tl1dad ~o,.López.
l\farco.s Mi>ftln 14""•.
;AméliaM~onC:a.s:tro-.
Gregario PalacioS Heras~
\fictor Barbadillo.:t-ieras;
Juan Santáinarfa Arroyo.
~ndrés.CastroLópez~
Vícto:rnartladillo. Garcfa.
JesúsCa,stro' Portugal ~

Alberto. S8;}¡)iñ~;,Rodrigo.
F'elisa ParpoQonzález;
QiriaC9 lbáti~Port;aL
Victoria JuátTos :T-ej{lrlo.
FeIisaPt:itdo González.
Gerardo ReviUa Hortigü,ela.
Galo. Aratls',Gonitllez.
~anuel C~r;,é) QQnzal'ei.
Victoria qon'itUez,QonZé.l~z.

Alberto ROdrigo, Subiñas.
~duardo 0~tañón Izquierdo.
M:<1nuel Alcal?e C~ro.
Doming() ~yo Pérez. _
Félix Hortitü~)aVelasco.
Atanasia Stfblfii1s. .;Juarroa.
Felipe GonZálm: Hortigfie1a.
ConsIlel0 Juarros ~raus.
Eugenia' Nebteda' Araus.
PU~ Ne-breo:il'Ortizy Hermana.
Ayuntamiento.

RE~OLUCIONde la Confederación Hidrográfica del
Q-w:idillnapcr .la qU6se señala lugar, dia y hora
para el,~a11:tamiento, tia Jasactas previas a la
'óCUpación de LOs terren,osnecesarios para las obras
del', embalse de la T()rr-ep,Ef Abraham (segundo ex
pedienteJ, en e' término municipal de Retuerta del
Bulldque (Ciudad8ealJ;
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Finpn
humero

Declarada esta obra de urgencia por Orden del Ministerio
de Obras Públicas de 11 denovie-mbre de 1960. en cumplimien
to de ,lo- dispuesto en el artículo 52;' de la. Ley de Expropiación
Forzosa de 16' de diciembTéde 1954.;. se comunica a los pro~
pietari(j$ y t:itularesd~ derechosáfectados por la mencionada
obra, q'lJé figuran en l$siguie,nte relación. que debenin acudir
al Ayuntamiento de Retu6rta,," delBuq~que el próximo' día 25 ·de
junio. alas once tre'inta· hOraJ). pant; ·que, previo traslado a la,;
fincas,par3;'t01l18.rsob~eel terI'eno los datos necesarios. se le-
vanten ·.la.scorrespondienWsl\etas'pre.viasa .1a ocupación.

A c.ichoacto del!érán llsistirlos afecta<Ios {propietarios,
arrendatarios, .eteJ,person~lmenteo bien representados por
una persoM cJebidamenteautorizada., para actuar en su nom
bre. Aportanín la docum¡mtaoión· w;:tedi~ativa de su titularidad
(bien certifh;ado' del Registro de b~Propiedad'o escritura pú~
bUen. osus'f(rtooopiali., -etcJ. e1reci'bo 'de la contríbueión que
a.~arque. lOS,'.' dos últimO.,sañas ,.~.. , tef.Otoe.opias de los mismos~ Los
a:ectados pui?den hacerse acoJn~ar'a. su costa de· sus Peritos
- un Notario. si. lo ,·asUman· oportuno.

S€':gWt'lo:f.flispuestoen.el artí-eulo'56-2 del Reglamento de la
Ley.de.·Expropiacióll··P()rz:osa.de 26'de,.abril de 1957. las perso
nas q~esecongi¿eren'.a;fectti,dMP9dT$n. formular por escrito
ante e~. C,ortfederactllP. hasta Ell ntometlto del levantamiento
d, las,;actas;:p~vias de,:'OC\lpación.al~gacionesa los solosefee
tosdetilubsanl3l'."'P9sibleserrores que Sé ha.yan podido producir
alrelát:iort4T.' los b~-enes·afectados.

Finéatiútn,e-ro 1. Oon Luis :Ch~lX),Castillo.
Fincanúme-ro 2. DOllAIvaro OZores y Santa-Marina.

Madrid, 13 de junio de 1973,-EIlngeni~roDirector. P. D .• el
Ingeniero Jete de la Sección de Expropiaciones.--4.832-E.

.

Pro:pie-tario

FelipeG911Zález.

Felipe Qónzál~~

Manuel' $ubiñas.

Angel .J\ttjbas. .
H81'ede,)"~' 'é1~xHortigüela.
sant~:o:~~~"
Afbemo',:,Sul)iñl:\S,
Viud.d.$',Ge~rdo~~villa.

Viuda pe Gera-roo Revilla.
J:;eón' CaJ'ftro.

Lf>Ón, ClWt~l).

AlbeñQ::'~qb~.
H~d~'.Vfétol:' Barbadillo.
S~htiag~,:Ortiz!
HéredetQ1i YictorBa-rbadiUo.

Here<ier';;1á ViC?t;ot,BarbadilIo_
Juan G4110 J""rros,
PatrociniQ'CasttoGáHo.

Teodoro Molinero.

IlrisciIia~(lMoneo.
Ilol!lingo'GaUo.
PedrQ:Subiftas.
tdaíruel"Ju$.1T<?s.
:fJ~nos"C~macho.
Víctor ~uhii1as.
Viuda:d~Juli1l).::GonZ:ález.
TeOdoro)4-oUnét'Q.

Teodoro Molinero.
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Propl\ltt.arió

Teodoro Molinero.
Nicasio González Jua.rt'óS.
Julián GonzálezPue-nre;
Vfctor Subifias Rodril'o.
Herederos. de .Manuel'GOnzá1ez: Subiftas.
Manuel Jusrros Revilla.
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